
ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ZARAGOZA

CONSEJO TECN I CO

ACTA DE LA SES ION ORDINARIA DEL CONSEJO TECNICO DE
LA ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES

ZARAGOZA, CORRESPONDIENTE AL 8 DE MARZO
DE 1983

,
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l. La Sesión se inició a las 9:50 hrs. con el slgule~

te Orden del Día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la Sesión
Ordinaria del 8 de Febrero de 1983.

2. Licencia sin goce de sueldo que solicita el
Q.F.B. Juan Angeles Uribe, para prestar ser
vicios en cargo de confianza en el Sector Pú
blico.

3. Revisión del caso del Profesor Juan Armando
Carballar GÓmez.

4. 2a. revisión de los resultados de la Comisión
Dictaminadora d~ Ciencia y Tecnología, respee
te a las promociones pendientes del 11 de ene
ro de 1983. Se anexa relación de los casos 
a tratar.

L

S. Resultado del Concurso Cerrado de la Profeso
ra Celia Palacios Suárez enviado por la ComI
sión Dictaminadora de Ciencias Sociales y Hu
manas, de su Promoción de Profesor Asignatura
flAn a Profesor Asignatura 1IBfT.

6. Dictamen de la Comisión Dictaminadora de Cien
cias Sociales y Humanas, a la solicitud de nI
vel ~ ~ategoría de la Mtra. Guadalupe Acle To
maSSlnl.

7. Solicitud para ingresar a la Sesión del Conse
jo Técnico a exponer el caso de la Profesora
Margarita Becerra Vázquez, por el Profesor Fer
nando Gallardo.
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8. Resultados de Comisiónes Especiales de los ca
sos de la profesoras Rossana Alcaraz Ortiz y
Margarita Becerra.

9. Información sobre el procedimiento seguido en
la revisión de las apelaciones presentadas por
las profesoras Guadalupe Silva Arreola y Gra
ciela Valdés Moya. SE anexa carta enviada por
los representantes de las profesoras al Secr~

tario de Asuntos Escolares y del Personal Aca
démico y la contestación a éste.

10. Análisis del Reglamento del Consejo Técnico.

11. Análisis del Reglamento de Comisiones Reviso
ras.

12. Nombramiento del Representante del Consejo Téc
nico en la Comisión Dictaminadora de Ciencias
Sociales y Humanas.

13. Informe de actividades y plan de trabajo de
profesores de Tiempo Completo.

14. Informe acerca Qe la Maestría en Administra
ción que presenta el Dr. Jorge Barona Cárde
nas, para ser aceptada su solicitud por el
Consejo Técnico.

15. Firma de Actas correspondientes al:

3 de Agosto de 1982

6 de Septiembre de 1982

21 de Septiembre de 1982

22 de Octubre de 1982

11 de Enero de 1983

25 de Enero de 1983
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11. La Sesión estuvo presidida por el Dr. Rodolfo
Herrero Ricaño, actuando como secretario el De.
Luis Hurtado Olmedo.

111. Estuvieron presentes los siguientes Consejeros
Técnicos:

MARGARITA GUZMAN ARELLANO
GEORGINA CECILIA ROSALES
.RAMO N CRUZ RODR IGUEZ
HECTOR S. CORTINA VILLAR
ROBERTO CARBALLO SUBIAUR
JUAN DE DIOS GUTIERREZ HIDALGO
CECILIA PEREZ ESPINOSA
ARMANDO OLIVARES GUTIERREZ
DAVID SANTOS ATHERTON
SOCORRO CONTRERAS RAMIREZ
ROBERTO CONTRERAS CAVAZOS
LEONOR AGUILAR SANTELISES

IV. Los acuerdos tomados en relación a los puntos del
Orden del Día fueron los siguientes:

El Dr. Rodolfo Herrero hace la presentación de
la profesora Leonor Aguilar Santelises corno Con
sejero Técnico Suplente por el Departamento de
Biología.

Se propone ver los varios modificando el Orden
del Día. Esta proposición se somete a votación
obteniéndose los siguientes resultados: 3 votos
a favor, 5 en contra y 1 abstención. Por lo que
no se modifica.
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1. Lectura y modificación del Acta de la Sesión
Ordinaria del 8 de Febrero de 1983.

2. Licencia sin goce de sueldo por un año del
profesor Juan Angeles Uribe para prestar ser
vicio en el Sector Público. Se somete a vota
ción, siendo aprobada por unanimidad.

3. Caso del profesor Juan Armando Carballar Gó
mez, en lo referente a dividir una plaza de
Técnico Asociado !le" de Tiempo Completo en
dos plazas de Técnico Académico Asociado lICtl
de Medi.o Tiempo.

El Dr. Rodolfo Herrero informa que en la Es
cuela nunca han existido plazas de Profesor
de Carrera de Medio Tiempo.

~
.

I '

~

El profesor Ramón Cruz, solicita que el Jefe
del Departamento envíe por escrito sus necesi
dades respecto a dicha plaza. Así mismo el Dr~
Carbal lo , sugiere un control estricto por par
te del Jefe del Departamento en relación a las
actividades y asistencia del profesor Carballar.
El Consejero Alumno Héctor Cortina, señala que
:1 profesor Car~allar ha teni~? una asistencia
lrregular. Se somete a votaClon y se acuerda
por unanimidad, solicitar al Jefe del Departa
mento de Tecnología Ing. Marco Antonio Miranda
envíe por escrito su necesidad de dividir la
plaza mencionada.

4. Dictámenes de la Categoría y Nivel para ingreso
de la Comisión Dictaminadora de Ciencia y Técno
logía, y la segunda revisión de resultados de
exámenes nes cerrados de la Comisión Dictamina
dora de Ciencia y Tecnología pendientes de rati
ficación en la Sesión del Consejo del 11 de ene
ro de 1983. Los cuales son ratificados por una
nimidad, solamente, el del Profesor Juan Arman
do Carballar Gómez queda pendiente para la pr~
xima Sesión. Los resultados son los siguientes:
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C A T E G O R 1 A DE,

Técnico Académico Asociado
"A" de Tiempo Completo

Técnico Académico Auxiliar
"c" de Tiempo Completo

Técnico Académico Asociado
"c" de Tiempo Completo

Profesor Asociado "A" de
Tiempo Completo Definitivo

NOMBRE NO PROMOCION DE,

Enrique Gil Flores Profesor Asignatura nA" •
Profesor Asignatura "B"

Cleotilde Juárez Ramírez Profesor Asignatura "A" a
Profesor Asignatura "8"

Miki Otani Imura Profesor Asignatura "A" a
Profesor Asignatura "8"

Federico Peláez Sastre Profesor Asignatura "A" a
Profesor Asignatura "B"

Lorenzo Rojas Hernández Profesor Asignatura "A" a
Profesor Asignatura "B"

Esther Zarco Rubio Profesor Asignatura "A" a
Profesor Asignatura "B"

5

Alberta Lourdes Castillo G.

NOMBRE

Ma. Teresa Ponce de León

José Luis Santillan Márquez

carlos Israel Sánchez vázquez

I~

NOMBRE PROMOCION A,

José Ernesto Arriaga García Profesor Asignatura "A" a
Profesor Asignatura "8"

\'\ Miguel José Flores Galaz Profesor Asignatura "A" a
Profesor Asignatura "8"

)~ José Jorge E. López Avila Profesor Asignatura "A" a
J Profesor Asignatura "B"

Ma. José Márquez Dos Santos Profesor Asignatura "A" a
Profesor Asignatura "B"
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5. Resultado del Concurso Cerrado de la Pro
fesara Celia Palacios Suárez, enviado por
la Comisión Dictaminadora de Ciencias So
ciales y Humanas, de su Promoción de Pro
tesar Asignatura !1A I1 a Profesor Asignatu
ra "B". Se procede a la votación y se 
ratifica por unanimidad dicha promoción.

6. Dictamen de la Comisión Dictaminadora de
Ciencias Sociales y Humanas, a la solici
tud de nivel y categoría de la Maestra 
GuadaluDe Acle Tomassini. Se somete la
solicit~d a votación, siendo ratificada
por unanimidad, por lo que se le otorga
a la Mtra. Acle la categoría de Profesor
de Carrera Asociado !1B lI de Tiempo Compl~

too

7. Solicitud del Profesor Fernando Gallardo
para ingresar a la Sesión del Consejo a
exponer el caso de la profesora Margari
ta Becerra. Se vota para hacer pasar al
Profesor Gallardo, lo que es aceptado por
unanimidad. ,
El profesor Gallardo, expone las irregu
laridades que se presentaron en relaci6n
a la revisión del Concurso de Oposición
del Módulo Agresión y Defensa I y II del
Area de Patología de la Carrera de Ciru
jano Dentista y solicita que se profundi
ce más antes de que el Consejo ratifique
el dictamen emitido por la Comisión Espe
cial. -

La Consejera Cecilia Pérez, suglere que
los casos de las Comisiones Especiales
sean concluídos dentro de las mismas y
no ser traídos para su solución ante el
Consejo Técnico.
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b). Rectificar el dictamen

a). Ratificar el dictamen

Se solicita la presencla del Dr. Montes
de Oca, lo que se acepta por unanimidad.

7

y se acepta la propuesta c por 8
favor, 1 en contra. Se solicita
Comisión Especial que realice un
exhaustivo del caso y de ser ne
solicitar un Asesor Externo.

El Dr. Juan de Dios Gutiérrez, expone que
el representante de la profesora Becerra
metió su inconformidad antes de terminar
la revisión. Se le informa que la inean
formidad del profesor Gallardo, está fe
chada el 4 de febrero de 1983.

El Consejero Ramón Cruz, propone que se
les solicite a las Comisiones Especiales
basarse en el Artículo 106, inciso d, del
Estatuto del Personal Académico, someter
las críticas a estudios más exhaustivos
y de ser necesario solicitar un Asesor
Externo.

El Dr. Carbal lo , propone que se realicen
revisiones exhaustivas antes de dictami
nar a un profesor de Apto o No Apto.

c). Solicitar a la Comisión Especial que
profundice y realice un análisis ex
haustivo del caso y solicitar un Ase
sor Externo.

El Dr. Montes de Oca, explica que las ape
laciones que ,existían han ido solucionán
dose y que quedaban pendientes las de las
profesoras Margarita Becerra Vázquez y
Rossana Alckraz Ortiz, debido a las irre
gularidades que presentó dicha revisión~
Se propone:

Se vota
votos a
rá a la
estudio
cesario

,
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10: Análisis del Reglamento del Consejo Téc
nlCO.

8. Resultado de la Comisión Especial de la
apelación presentada por la profesora
Rassana Alcaraz Ortiz.

-

8

La Consejera Técnica Margarita Guzmán in
forma que debido a los problemas que se
han presentado en dicha revisión, se so
licitó un Asesor Externo quien fue la Q.
F.B. Dea Coronado P. y solicita que cuan
do se efectúe la entrevista con las pro
fesoras mencionadas, se grabe la misma
para aclaraciones posteriores. Se propo
ne:

Información sobre el procedimiento segui
do en la revisión de las apelaciones pre
sentadas por las profesoras Guadalupe 
Silva Arreola y Graciela Valdés Moya.

Como este caso es igual al de la profes~

ra Margarita Becerra, se acuerda por un~

nimidad que la Comisión Especial del caso
realice un estudio exhaustivo del mismo,
apegándose al Artículo 106 del Estatuto
del Personal Académico.

Se deje pasar a la reunión a los represen
tantes simultáneamente y que se grabe la
entrevista.

Se vota obteniéndose 4 votos a favor, 2
en contra y 3 abstenciones.

Por lo que se dejará pasar a la entrevis
ta a los representantes simultáneamente
y se grabará la misma.

-
"'\.

Uv -1'\J

\~

~
~
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Se acordó que para los puntos de mayor
trascendencia la votación deberá ser de
2/3 a favor para ser aprobados.

Se consideró que serían considerados
como asuntos de mayor trascendencia:

a) Aprobación de Planes de Estudios y
modificaciones a los ffilsmos.

b) Reglamentos para el funcionamiento
general de la Escuela y modificacio
nes a los mismos.

11. Análisis del Reglamento de Comisiones
Revisoras.

Se solicita nuevamente la presencia del
Dr. Montes de Oca, dado que él está en
cargado de los Asuntos del Personal Aca
démico. Se somete a votación y es acep
tado por unanimidad.

Se efectúan las correcciones al documen
to, mismas que se incluirán en el aden~

dum del mísmo.

12. Nombramiento del Representante del Con
sejo Técnico ante la Comisión Dictamina
dora de Ciencias Sociales y Humanas. -

La Consejera Técnica Cecilia Pérez, pre
senta el curriculum vitae del Porfesor~

Mario Alberto Patiño como candidato.

El Consejero Técnico Roberto Contreras,
propone como candidato a la Profesora
Imelda Ana Rodríguez Ortiz, presentan
do el curriculum vitae de la misma.

Se procede a la votación, obteniendo el
profesor Patiño 3 votos a favor y la pr~

9
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tesara Rodríguez 6 votos a favor. Por
lo que la Profesora Imelda ~na Rodríguez
Ortiz pasa a formar parte d~ la Comisión
Dictaminadora de Ciencias Sociales y Hu
m~nas como Representante del Consejo Tec
nleo.

13. Informe de Actividades y Plan de Trabajo
de Profesores de Tiempo Completo.

Ei Consejero Roberto Contreras, recuerda
que los informes deben ser avalados por
los Jefes de Departamento.

Informe del Dr. Benny Weiss se acepta
por unanimidad.

Informe de la Líc. Ha. Carmen Salas, se
acepta por unanimidad.

Informe de Ingnacio Regla Contreras, se
acepta por unanimidad.

Informe del C.D. Jorge Barona Cárdenas,
se acepta por unanimidad.

Informe del M. en C. José A. Becerra A.,
se acepta por unanimidad.

Informe del Dr. Manuel Gómez Portugal S.
se acepta por unanimidad. El Consejero
Técnico Juan de Dios Gutiérrez Hidalgo,
propone solicitarle mayor información
del trabajo que realiza y que se presen
te más seguido a efectuarlo. -

Informe del Q.F.B. Juan Angeles Uribe,
se acepta por unanimidad. La Consejera
Técnica Margarita Guzman, informa que el
16 de noviembre de 1981, ella aclaró y
pidió corregir en el Acta de la Sesión
del Consejo Técnico del 14 de julio de
1981, la aceptación de la promoción del

10
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citado profesor a Profesor Asociado I'e"
de Tiempo Completo, que no procedió y
sin embargo, en su informe él indica que
tiene esa categoría. Debido a esto, se
propone que el profesor Angeles Uribe pro
porcione su documentación para ser envía
da a la Comisión Dictaminadora de Ciencla
y Tecnología y ésta dictamine si el pr~

tesar puede ocupar una plaza de Profesor
Asociado He" de Tiempo Completo. Propa
posición aceptada por unanimidad. -

Informe del Dr. Héctor González Cerezo.
El Consejero Alumno Héctor Cortina, tie
ne objeción en relación al informe del
eitado profesor considerando:

1. Que durante su desempeño como Jefe
de Departamento no logró coordinar
las Secciones.

2. Que su labor académica fue muy pobre.

3. Que al mismo tiempo que tenía su Tiem
po Completo en esta Escuela, tenía 
nombramiento por horas en la Univer
sidad Autónoma Metropolitana y en la
Universidad de Morelos.

4. Que su participación en el Instituto
de Biomédicas fue ambiguo.

Por lo anteriormente expuesto, considera
que no debería ser contratado este año,
solicita el apoyo del Consejo para lmp~

dir su contratación.

El Consejero Técnico Roberto Contreras
considera que lo expresado por Héctor
Cortina, es así; y que el Consejo Técni
nico debería impedir su recontratación~

11
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El Dr. Carballo, considera que esto no
compete al Consejo, dado que es un trámi
mite administrativo.

Se acepta el informe del Profesor Héctor
González Cerezo con la recomendación de
que su Jefe de Departamento vigile sus
actividades y asistencias.

14. Informe acerca de la maestría en Adminis
tración que presenta el Dr. Jorge Earana
Cárdenas al Consejo para que se le otor
ge licencia para efectuarla.

La Profesora Margarita Guzmán, se opone
a otorgar la licencia con goce de sueldo
puesto que el Profesor Barana ha estado
involucrado en 2 situaciones delicadas
dentro de la Escuela.

w
~

El profesdr Cruz, menciona que dado que
la Maestría que va a estudiar el profe
sor es diferente a la formación y trabajo
actual del mismo es diferente, debería de
cumplir con los requisitos del SubComité
Técnico de Becas o en su defecto con el
aval de la Coordinación de Investigación,
Pos grado y Desarrollo Académico.

Se somete a votación obteniendo 5 votos
a favor, 2 en contra y 2 abstenciones;
por lo que se le concede al Dr. Jorge
Barona su licencia con goce de sueldo
para realizar dicha maestría.
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Varios.

Carta del Dr. Gabriel Padilla Hernández
al Consejo Técnico, en el que manifiesta
su inconformidad a la revisión del Con
curso de Oposición Abierto para la plaza
de Profesor de Tiempo Completo Asociado
itA". Se solicita al Dr. David Santos
Atherton informe al respecto.

El Dr. Santos informa que en dicha revi
sión no se agotaron todos los recursos
que señala el Artículo 106 del Estatuto
del Personal Académico y dado que el re
presentante del Dr. Padilla no se encuen
tra actualmente en el país, propone se 
le solicite a éste, nombre nuevamente un
representante para poder efectuar un aná
lisis exhaustivo del citado concurso. -

El Profesor Cruz, señala que existe un
documentolcon un dictamen, que dice que
la revisión se llevó a cabo examinando
todas las pruebas y que el Dr. Santos en
la Sesión Ordinaria de Febrero, al soli
citar nuevo representante por parte del
profesor Padilla, no mencionó la existen
cia del dictamen.

Se propone, solicitar a la Comisión Re
visara justifique y fundamente sus resul
tados, asimismo, solicitar al Dr. Padilla
nombre un nuevo representante para efec
tuar un análisis exhaustivo del mismo. Se
somete a votación ésto, obteniéndose 5
votos a favor, 4 abstenciones y O en con
tra; por lo que se acepta esta proposi 
ción.
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Se da por terminada la Sesión siendo las 17:20 hrs.
y citando para efectuar Sesión Extraordinaria el
día 22 de marzo del presente año para terminar de
revisar los varios y la firma de las actas anterio
res.

D ,/ O LFO HERRERO RICAÑO
residente del Consejo Técnico

,

~TADO OLMEDO
Secretario del Consejo Técnico

--
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